
Universidad Nacional de Córdoba
2021 - Año del homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein

Resolución Rectoral

Número: 

Referencia: EX-2021-00174368- -UNC-ME#SECYT

 
VISTO:

El Convenio Específico de Colaboración que en proyecto corre al orden 9, con sus
Anexos I y II (órdenes 10 y 11, respectivamente), y que la Secretaría de Ciencia y
Tecnología propone suscribir con la Empresa CONO S.A.; y

CONSIDERANDO:

Que el referido acuerdo tiene por objeto prestar asistencia técnica (la Universidad a la
Empresa) para la obtención de diferentes alimentos a partir de legumbres de descarte,
por el presupuesto referido en la cláusula quinta del mismo;

Que se han agregado al orden 23 los Informes de Pertinencia, sobre Personal
Interviniente, Económico-Financiero y de Infraestructura exigidos el Art. 7° de la Ord.
HCS 6/12;

Que a los órdenes 4/8 se encuentra debidamente acreditada la personería de quien
suscribirá el instrumento por la contraparte;

Que en su informe del orden 30 la Dirección General de Contrataciones no formula
observaciones;

Que la Dirección General de Presupuesto toma intervención al orden 29;

Que desde el punto de vista jurídico formal no se encuentra objeción alguna, según
expresa la Dirección de Asuntos Jurídicos en su Dictamen N° DDAJ-2021-68884-E-
UNC-DGAJ#SG (orden 39);

Por ello, y en uso de las atribuciones que le delega la R.HCS 344/99,

EL VICERRECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :



ARTÍCULO 1°.- Aprobar el proyecto de Convenio Específico de Colaboración obrante
en los órdenes 9/11 y que se agrega a la presente como anexo único, a celebrar entre
esta Casa y la Empresa CONO S.A. a los fines de que se trata, y suscribirlo.

ARTÍCULO 2°.- Instruir a la Secretaría de Ciencia y Tecnología acerca de lo señalado
por la Dirección de Asuntos Jurídicos en el párrafo séptimo de su Dictamen N° DDAJ-
2021-68884-E-UNC-DGAJ#SG.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese y dese cuenta al H. Consejo Superior.

fv





ANEXO II 


COMPROMISO DE CONFIDENCIALIDAD 


 
Entre CONO S.A, CUIT 30-60495628-1, con domicilio en Av. Rafael Nuñez 3931, Barrio 


Cerro de las Rosas de la ciudad de Córdoba, Pcia. de Córdoba, representada en este acto 


por el Sr. Andrés Braun, en carácter de Presidente del Directorio, por una parte (en adelante 


denominada “CONO"); y por la otra, la Universidad Nacional de Córdoba, con domicilio 


en Av. Haya de la Torre s/n, Pabellón Argentina, 2º piso, Ciudad Universitaria, Córdoba; 


representada en este acto por el Sr. Rector, Prof. Dr. Hugo Oscar Juri, en base a las 


disposiciones de la Ordenanza HCS Nº 18/08 (en adelante “la UNIVERSIDAD”), ambas en 


su conjunto en adelante denominados las "Partes", convienen en celebrar el presente 


compromiso de confidencialidad (en adelante el “COMPROMISO”), sujeto a las siguientes 


cláusulas y condiciones: 


 
1.- Las Partes aceptan que durante el plazo que duren las conversaciones preliminares, 


negociaciones y eventualmente la vinculación que las una, se intercambiarán Información 


considerada Confidencial, debiendo recibirla y mantenerla en reserva de acuerdo con lo 


dispuesto en el presente compromiso. 


 
2.- En este acuerdo, a menos que el contexto indique lo contrario Información Confidencial 


significa: a) toda información intercambiada por las Partes, y/o negociaciones, ya sea en 


forma escrita u oral; b) toda nota u otro documento, incluyendo los almacenados en formato 


digital. 


 
3.- Las Partes mantendrán la Información Confidencial bajo confidencialidad y no podrán, 


sin el previo consentimiento escrito de la otra parte: (i) distribuir o revelar a ningún tercero, 


firma o sociedad, la Información Confidencial que le sea suministrada de conformidad con 


el presente compromiso (salvo a sus funcionarios y empleados, según sé indica mas 


adelante); (ii) brindar acceso a terceros a la Información Confidencial que le sea revelada 


conforme a la presente; ni (iii) utilizar la Información Confidencial que reciba en virtud de 


las negociaciones que se están llevando a cabo para vincularse comercialmente, quedando 







establecido que, con relación a esta cláusula, las Partes acuerdan transmitir la Información 


Confidencial que les sea suministrada bajo la presente únicamente a los funcionarios y 


empleados que deban tener conocimiento de la misma, al solo efecto del cumplimiento del 


objeto del futuro negocio que las Partes se encuentran evaluando. 


 
4.- Para el caso de que se le exija a cualquiera de las Partes revelar la Información en un 


procedimiento judicial o administrativo, deberá notificarlo inmediatamente a la otra parte 


para que ésta pueda intentar proteger sus derechos. 


 
5.- La Información Confidencial no abarca aquella información que la parte receptora 


pueda demostrar fehacientemente que encuadra dentro de cualquiera de los siguientes 


supuestos: (I) información que se encuentre lícitamente en poder de la parte receptora antes 


de que le sea suministrada conforme a la presente; o (II) información que pueda ser 


lícitamente revelada a la parte receptora como no confidencial por parte de un tercero, que 


no incurra en violación de una obligación contractual o legal de ese tercero para la parte 


propietaria de la Información Confidencial. 


 
6.- A los efectos de cumplir las obligaciones establecidas en el presente Compromiso, las 


Partes aplicarán los mismos esfuerzos que destinan a proteger su información secreta y 


confidencial. 


 
7.- A solicitud de CONO, la UNIVERSIDAD deberá devolverle toda la Información 


Confidencial o que no fuera tal y regresar o destruir todas las notas, correspondencias, 


análisis, documentos u otros confeccionados en base a la Información, incluidas todas las 


copias efectuadas, que se encuentren en poder de ella o sus funcionarios o empleados y 


hayan sido suministradas por la parte propietaria de la Información Confidencial conforme 


al presente. La destrucción de tales documentos deberá estar certificada por un funcionario 


de la parte receptora. No obstante, la devolución de la Información Confidencial no revoca 


las obligaciones permanentes de la parte receptora emergentes de este compromiso y por el 


plazo estipulado. 







8.- La obligación de la parte receptora de cumplir las disposiciones del presente acuerdo de 


confidencialidad continuará vigente por un período de 3 (tres) años contados a partir de la 


finalización, presentación y aprobación del Proyecto. 


 
9.- (i) La Información y el presente Compromiso son CONFIDENCIALES y SECRETAS 


bajo los términos de la ley 24.766, (arts. 1, 2 y 3), sus contenidos sólo podrán ser conocidos 


por las Partes, y no podrán ser divulgados, revelados o dados a conocer a terceros o 


utilizado para fines u objetivos distintos a los aquí pactados sin el previo consentimiento 


por escrito de las partes. La violación de la confidencialidad y/o su utilización en violación 


a lo precedentemente expuesto está sujeta a las acciones previstas por el Cap. III de la Ley 


24.766. (ii) La parte receptora de la Información Confidencial responderá por cualquier 


violación de la presente cláusula en que incurra y también por las de sus funcionarios o 


empleados e indemnizará a la parte propietaria de la Información Confidencial de cualquier 


pérdida, daños y perjuicios, cargos, honorarios o gastos surgidos o resultantes de la 


violación en cuestión. (iii) Las Partes además, pactan especialmente una sanción por 


incumplimiento de USD 500 (quinientos dólares estadounidenses) diarios por día, en caso 


que se detecte violación al presente Acuerdo (la “Sanción por incumplimiento”), la cual 


comenzará a regir desde los 5 días de notificado fehacientemente el incumplimiento a la 


otra Parte. 


 
10.- LA UNIVERSIDAD no podrá usar el nombre de CONO en conexión con cualquier 


material de publicidad o actividades sin el consentimiento previo y por escrito de la otra 


parte. Asimismo, no podrá reclamar a CONO -co financiador del Proyecto- ningún rédito 


económico por la realización del Proyecto, ni por las eventuales mejoras o innovaciones 


que pudiera aplicar CONO en el futuro en función del Proyecto. 


 
11.- Las Partes pactan que cualquier conflicto vinculado al presente y/o su interpretación, 


será gobernado por la ley Argentina. Asimismo las Partes aceptan de común acuerdo, la 


jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de primera instancia competentes de la Ciudad de 


Córdoba, República Argentina, con expresa renuncia a todo otro fuero o jurisdicción. 


Asimismo, las Partes constituyen domicilios especiales a los efectos del presente en los 







En prueba de conformidad, se suscriben dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo 


efecto, en la Ciudad de Córdoba, a los 25 días del mes de abril de 2021. 


Andrés Enrique Braun (Apr 14, 2021 15:37 ADT) 
 
 


CONO S.A. Universidad Nacional de Córdoba 


lugares indicados en el encabezamiento, en dónde se considerarán válidas todas las 


notificaciones, aun cuando las Partes de hecho no se encuentren allí. 
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De una parte, La Universidad Nacional de Córdoba, en adelante “La Universidad”, con domicilio en 
Av. Haya de la Torre s/n, Pabellón Argentina, 2º piso, Ciudad Universitaria, Córdoba, República 
Argentina; representada en este acto por el Sr. Rector, Prof. Dr. Hugo Oscar Juri, en base a las 
disposiciones de la Ordenanza HCS Nº 18/08; y por la otra CONO SA, en adelante “La Empresa”, con 
domicilio en Av. Rafael Núñez 3931, Córdoba, República Argentina, representada en este acto por el 
Presidente del Directorio, Sr. Andrés Braun, acuerdan suscribir el presente: 


 
CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN ENTRE 


LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA Y    
CONO SA 


ARTÍCULO 1°: La Universidad a través del del Instituto Superior de Investigación Desarrollo y 
Servicios en Alimentos, dependiente de la Secretaría de Ciencia y Tecnología de la Universidad 
Nacional de Córdoba prestará servicios técnicos especializados a La Empresa en el proyecto 
“Obtención de diferentes alimentos a partir de legumbres de descarte”. 


 
ARTÍCULO 2°: El Proyecto consistirá en ejecutar las siguientes tareas y acciones a través de un grupo 
de colaboradores de La Universidad: 


1.  Caracterizar fisicoquímicamente la materia prima. 


2.  Obtener harinas de diferentes granulometrías para la fortificación de alimentos farináceos. 


3.  Optimizar los procesos de obtención de aislados proteicos, procurando evitar el uso de 
solventes orgánicos y minimizando el consumo de agua. 


4.  Desarrollar snacks a partir de legumbres utilizando la menor cantidad de aceite. 


5.  Obtener alimentos con la incorporación del máximo porcentaje de legumbres. 


6.  Estudiar la calidad tecnológica, sensorial y nutricional de los alimentos elaborados. 


La metodología y el plan de trabajos se especifican en los Anexo I del presente Convenio (Propuesta 
Técnica). La ejecución de los trabajos será acompañada y/o supervisada por personal de La Empresa. 


 
ARTÍCULO 3°: Las partes conformarán para el seguimiento de los trabajos establecidos en el 
Artículo 2°, una Unidad de Coordinación del presente Convenio, la que estará integrada por un 
representante técnico titular (y un representante alterno) por cada Organismo. 


a) A los efectos de cumplimentar esta cláusula La Empresa y La Universidad designarán 
oportunamente, y en forma fehaciente, a los funcionarios que actuarán como coordinadores de 
dicha Unidad. 


b) Los coordinadores representarán a las partes durante la instrumentación del Convenio, acordarán 
aspectos de funcionamiento, administración y ejecución, documentando los resultados de las 
reuniones en minutas, y/o disponiendo por actas las cuestiones de su incumbencia. 


 
ARTÍCULO 4°: La Universidad declara y asegura para cada profesional y técnico propuesto, que su 
contratación para este Proyecto no genera un conflicto de intereses, que no existen incompatibilidades, 
y que no se afectará el desarrollo de tareas previamente acordadas para otros proyectos de la Empresa. 







 
 
 
Andrés Enrique Braun (Apr 14, 2021 15:36 ADT) 


ARTÍCULO 5°: La Empresa presta conformidad al presupuesto para el Proyecto por la suma de pesos 
396.000 (trescientos cuarenta mil pesos) pagaderos conforme política de la empresa, en 4 (cuatro) 
cuotas de acuerdo a lo especificado en el informe Económico-Financiero y el Anexo I del presente 
Convenio. Los precios indicados incluyen el IVA y todo aquel impuesto que pudiere corresponder (La 
Universidad declara encontrarse exenta del impuesto). No se reconocerán otros y/o mayores costos por 
redeterminación de precios. 


 
ARTÍCULO 6°: La Universidad presentará a La Empresa los informes, certificados y facturas 
respectivas del Proyecto según lo establecido en el Informe Económico Financiero. Los informes serán 
revisados y aprobados (con o sin observaciones) por La Empresa en un plazo de 15 días desde la 
recepción, previo a la tramitación del pago correspondiente. La Universidad deberá satisfacer las 
eventuales observaciones de La Empresa a sus informes, previo a la tramitación del próximo pago. 


 
ARTÍCULO 7°: Se establece un plazo de 12 meses para el desarrollo de las tareas previstas en el 
presente Convenio, según lo establecido en el cronograma de trabajo del Anexo I, y que entrará en 
vigencia a partir de la fecha del 1 de mayo de 2021. 


 
ARTICULO 8°: Queda expresamente establecido que la Universidad suscribirá junto a CONO S.A. 
un compromiso de confidencialidad en los términos de la Ley 24.766 -que se adjunta al presente como 
Anexo II-, resultando los derechos intelectuales del resultado del Proyecto terminado a favor de 
CONO S.A. 


 
ARTÍCULO 9°: Las partes de común acuerdo se someten a un Tribunal Arbitral, integrado por un 
miembro de cada Parte y otro designado de común acuerdo, en caso de conflicto en la interpretación 
y/o aplicación de las disposiciones del presente Convenio, como así también de todas las obligaciones 
emergentes. Para el caso de haberse agotado la instancia arbitral, sin que las partes hayan arribado a 
un acuerdo, deberán someter su diferendo ante los Tribunales Federales de la Ciudad de Córdoba, 
renunciando a cualquier otro fuero de excepción que pudiere corresponderles. 


 
ARTÍCULO 10°: A todos los efectos del presente, las partes constituyen domicilio especial en los 
consignados ut supra. 


 
En prueba conformidad con las cláusulas precedentes, se formaliza el presente convenio en tres (3) 
ejemplares de igual tenor y a un mismo efecto, en la Ciudad de Córdoba a los 25 días del mes de abril 
de 2021. 
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ANEXO I 


Proyecto Desarrollo de Productos para CONO SA 
 


Objetivo general: Estudiar diferentes metodologías para obtener alimentos aptos para el consumo 
humano a partir de legumbres que no reúnen los requisitos para exportación. 
Objetivos específicos: 


− Caracterizar fisicoquímicamente la materia prima. 
− Obtener harinas de diferentes granulometrías para la fortificación de alimentos farináceos. 
− Optimizar los procesos de obtención de aislados proteicos, procurando evitar el uso de 


solventes orgánicos y minimizando el consumo de agua. 
− Desarrollar snacks a partir de legumbres utilizando la menor cantidad de aceite. 
− Obtener alimentos con la incorporación del máximo porcentaje de legumbres. 
− Estudiar la calidad tecnológica, sensorial y nutricional de los alimentos elaborados. 


 


PLAN DE TRABAJO 
 


Materiales: 
Las muestras de legumbres (garbanzo, poroto mung, poroto negro y otros porotos) serán provistas por 
la empresa y responderán a las categorizaciones que habitualmente se hagan en la planta. 


 


Caracterización fisicoquímica de materias primas. 


Se analizará la humedad y la composición química de las legumbres (AACC, 2000). 
 


Obtención de harinas 


Se trabajará con molinos experimentales de rodillos, de martillo y ciclónicos y con perladores para 
obtener harinas con distinta composición y diferentes granulometrías. 
En función de los resultados se destinarán las harinas a la elaboración de pastas, galletitas, pastas 
untables, leches vegetales y masas tipo fainá. 


 


Optimización la obtención de aislados proteicos. 


Se obtendrán aislados de proteínas de legumbres por precipitación isoeléctrica. Para ello se partirá de 
harina desengrasada sobre la que se solubilizarán las proteínas en una solución acuosa alcalina para 
seguidamente precipitar las proteínas llevando la solución a su punto isoeléctrico. Se obtendrá así un 
aislado con altas concentraciones de proteínas. Se estudiará la posibilidad de usar detergentes para 
desengrasar las harinas y también se evaluará la conveniencia de evitar el paso de deslipidización. Se 
realizarán ensayos de secado de los aislados en función de disminuir la cantidad de agua requerida. 
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Andrés Enrique Braun (Apr 14, 2021 15:36 ADT) 


 
 


Ensayos de diferentes formulaciones a nivel laboratorio para snacks. 
Se trabajará con distintas legumbres, Se evaluarán diferentes proporciones de agua:poroto para el 
remojado y de aceite:poroto para la cocción. 


Se analizarán métodos de cocción: horno a alta temperatura y fluidificación por aire caliente. 
Se estudiará el efecto de usar aceites vegetales de distintos orígenes. 


 
Obtención de alimentos 
Se elaborarán pastas, galletas, untables, fainá y leches vegetales a partir de los materiales obtenidos en 
los pasos anteriores. Para ello se trabajará en la planta piloto. 


 


Estudios de la calidad 


Sobre los alimentos seleccionados se estudiará la composición proximal, la textura con texturómetro, 
la calidad sensorial y la presencia de compuestos bioactivos que aporten un perfil saludable. 


 


Análisis estadísticos 


En todos los casos se realizarán las determinaciones por duplicado y los resultados se informarán como 
el valor promedio ± la desviación estándar. 
Los datos obtenidos se tratarán estadísticamente mediante análisis de varianza (ANOVA) y los 
resultados se comparan por el Método de la Mínima Diferencia Significativa (LSD) de Fisher o DGC, 
a un nivel de significación del 0,05. 


 


Plazos 


Se realizará un informe de avance cada 4 meses y un informe final cuando se haya concluido. El aporte 
económico de la empresa será de $ 396.000 (trescientos noventa y seis mil pesos), que se abonará 
conforme política de pagos de la empresa en 4 cuotas de igual monto, una al inicio, y una contra la 
entrega cada informe de avance, debidamente aprobada por la empresa (máximo 12 meses). 


 
 


Referencias bibliográficas 
 


AACC International, Approved methods of analysis (10th ed.). St. Paul, MN, USA: American 
Association of Cereal Chemists International (2000). 
AOAC, Official methods of analysis. (18th ed.). Association of the Official Analytical Chemists 
(2006). 
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